
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA:. 

09/A?-01836/15 

10 de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición· del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo Oremporal De los productos o subproductos forestales [8]Maderables ONo Maderables 

Nombre o Razon acial: ANDREW TE ECOMMUNICATIONS DE REY OSAS DE RL DE V 

1 Fracción arancelaria: 9403.30.01 PINO, Pinus spp. Cantidad· 300 

Aduanas de Entrada: MATAMOROS, TAMAULIPAS,REYNOSA, TAMAULIPAS Destino dentro del país: Todo el Territorio 

País de Orí gen: CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

jAduana ae sa11aa (Solo para 1mponac1ones remporales¡: !Destino iuera de Mex1co: 

REQUISITOS FiTOSANITAAIOS. 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAó 
Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: vP+hqvZKFNNrtPK6UdcXtlWGvsVFRW7yY7c0Jz0jktzc28/0MRelEFwWYf/F5axUIAISDL9nBcey 
Ssq72jy90uW5N+ApEFCSvba7Vv6Bi/ZhFirpVGALj9xzQlhYKgaL91691BePbeD5pByrQ4d6MvDA 
4WWD5WRz/mAiFjot5LY= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO. Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 314215de15 septiembre 2015 

.. En la iefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a Ja vista los productos arnba descritos Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitaríos aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicac(ón de tratamiento profiláctico e.amo requisito para su importac,ión. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 

<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001910113/12/2015122:15.0SIANDREW TELECOMMUNICATIONS DE REYNOSA S DE AL DE CVIATR890126GK21AV INDUSTRIAL REYNOSA LTE 2 AL 5 PARQUE INDUSTRIAL 
CENTERl8878011921-17001TAMAULIPASIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos GenE!ticos Designación SGPA OGGFS 712 3142 15 de 15 
septiembre 20151113(12/201511Q/06f2016 IOis!rilo FederallDefinilivoslMaderable.IMUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal11940330D1 IPINOIPinus spp.1300IMATAMOAOS,REYNOSAIAGUASCALIENTES,8AJA 
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CH 1 H UAH UA,COAHU ILA,COLIMA, DISTRITO FEDERAL,OU RANGO ,GUANAJUA TO, GUERRERO, HI DAlGO,JALISCO, M EXICO, MICHOACÁN, 
MORELOS~NA Y ARIT, NUEVO LEÓN ,OAXACA, PUEBLA, QUERET ARO,QU INT ANA ROO,SAN LUIS POTOSI ,SINALOA,SONOAA, TABASCO, T AMAUl,,J P AS,TLAXCALA, VERACRUZ,YUCA T ÁN, 
ZA.CATECASICHINA (REPUBLICA POPULAA)IESTADOS UNIDOS OE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 rrac<;ión XXVI de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
~y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certilicado Fito~anitario 

Tiportación.llTOMA DE MUESTRAS {solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEl 
.'ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA.! 




